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A C T A         Nº   38                                   EJERCICIO 2019-2020 

 

En formato virtual (a través de la aplicación Zoom), a los diez días del mes de junio del año dos mil veinte, sien-

do la hora diecinueve y quince, se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo Ejecutivo de la Organización del Fútbol 

del Interior.  Preside el Prof. Mario Cheppi, con la asistencia de los señores consejeros Agrim. Marcos Tiscor-

dio, Sr. Jorge Ortiz, Sr. Sebastián Sosa, Sr. Manuel Román, Sr. Héctor Coronel, Sr. Eduardo Píriz, Sra. Maria-

na Fernández Amy, Sra. Graciela Cáceres, Sr. Franklin Nilo Scarpa, Dr. Luis Camargo, Sr. Heber Scirgalea, Cnel. 

® Ney Irigoyen, Sr. Luis Fabiani, Sr. Juan González, Dr. Héctor Leites, Sr. Sergio Gabito, Sr. Freddy Diano,  

Sr. Lides Bevegni y Sr. Julio García Bedat 

En el acta y en sus funciones el Gerente Cr. Carlos Eduardo Segura  

 

ACTA ANTERIOR 

Se aprueba, por unanimidad, el acta 37 del 03.06.2020. 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
077 – Liga Las Piedras reclama que no recibieron canastas. El Sr. Fabiani hace precisiones sobre el tema. El 

Prof. Cheppi le solicita que siga trabajando en el tema. 

078 – AIAF solicita no cobro de carnés de árbitros por actividad paralizada. Informará Finanzas. 

079 – Sector Interior Soriano solicita que cobro de carnés de árbitros se postergue. Informará Finanzas. 

080 – Sector Interior Rocha comunica Clubes clasificados para Copa de Clubes. Téngase presente. Pasa a Comi-

sión de Calendario, 

081 – Secretaría Sra. Lorena Ponce de León traslada pedido de canastas de Liga de San Gregorio. El Cr. Segura 

informa sobre el tema. Se responderá. 

 

PROTOCOLO DE REINICIO 
El Sr. Diano informa sobre actuación desde el momento que se convocó al Fútbol Amateur. Se entregó documen-

tación a todos los grupos. 

Dice que no puede haber un protocolo único que abarque a todas las categorías. Por ello se acordó que cada gru-

po presente un proyecto de protocolo. Se fijó la fecha del 15 de junio para su entrega. 

Se conformó un grupo de trabajo. OFI está representada por varios dirigentes encabezados por el Presidente. 

El Dr. Fernando Sosa es el coordinador. 

Se incorporó a un grupo de médicos del interior. Se está trabajando. 

El Prof. Cheppi dice que mañana hay reunión por Zoom. Y que se harán las que sean necesarias para ver llegar al 

15. 

El Sr. Ortiz informa que tuvo reunión con uno de los médicos que está en el grupo, que ya tienen un primer bo-

rrador. Dice que es un trabajo muy importante. Dice que les pidió aclaración sobre algunas de las rutinas previs-

tas en el protocolo. 

El Dr. Camargo complementa el cómo se viene trabajando en la comisión. 

El Prof. Cheppi dice que, cuando se tenga el borrador, se distribuirá a los consejeros. Dice que, de ser necesa-

rio, se gestionará una prórroga. 

El Sr. Sosa plantea que se establezca la posibilidad de jugar con público. 

El Sr. Ortiz dice que lo que se tiene es el protocolo médico. Hay que considerar asimismo cosas prácticas como 

complemento. Dice que, al momento, les han planteado a los médicos algunas discrepancias. 

Aclara que, en primera instancia, no está contemplado el público. 

El Sr. Píriz dice que hay información de prensa que no tiene nada que ver. Tal vez se esté comunicando más o 

solamente son especulaciones que sacan. 

El Sr. Ortiz dice que si alguien pasó información lo hizo en forma equivocada. No sabe el propósito. 

El Prof. Cheppi explica que ha recibido numerosas consultas de periodistas y que siempre les contesta que se 

está trabajando. 



                                       O.F.I. - la mayor red deportiva del país 

 

 

ACTA Nº  38 – 10.06.2020 

 

2

 

El Sr. Sosa dice que se están manejando con el protocolo de la Liga Universitaria. Dice que OFI tiene alguna 

cosa igual, pero muchas diferencias.  

 

INFORME DE COMISIONES 
REGLAMENTO 

El Dr. Camargo da cuenta que se repartieron informes sobre dos temas: a) sanción de Sector Interior de 

Canelones a Liga Las Piedras y b) Autoridades de la Liga de Río Branco. 

Se aprueban los informes. 

 

FINANZAS 

El Sr. Román informa que existió una reunión entre presidentes de AUF y de OFI. Se conversó sobre la 

posibilidad de conseguir una ayuda para las Selecciones Absolutas que deben jugar lo que queda del torno. Se 

pasaron algunos números. 

El Sr. Tiscordio aclara lo solicitado. Dice que, de acuerdo a lo que se consiga y a las exigencias del protocolo, se 

propondrá como repartir. 

El Prof. Cheppi refiere a la reunión con Ec. Alonso. También hubo una reunión virtual con gente de FIFA para 

conversar sobre lo solicitado en su momento como ayuda para el reinicio. 

Se aprueba todo lo actuado. 

El Sr. Scarpa dice que, con respecto a lo planteado en Asuntos Entrados, sobre los carnés de árbitros, la 

Comisión dice que; En primer lugar, no se puede exonerar por ser un rubro presupuestal aprobado por Congreso. 

Por otro lugar se propone, estableciendo que el devengamiento fue apropiado, que el pago se realice en 4 cuotas 

a partir de setiembre. 

El Prof. Cheppi acompaña la propuesta. Dice que los árbitros son de los pocos actores que cobran. Además las 

Ligas ya tienen previsto como se le descuenta, etc. 

El Sr. Píriz coincide. Entiende la intención de los proponentes. Además le preocupa la situación de las Ligas que 

han definido suspender toda actividad por lo que queda del año. 

El Dr. Camargo refiere a la confusión generada a nivel de Ligas de la Confederación del Litoral Norte. Dice que, 

alguna de ellas, opinó que las facturas se deberían hacer directamente a los árbitros.  

Se aclara que la cuenta corriente prevé que los beneficiarios son solamente las Ligas. 

Se aprueba, por unanimidad, la propuesta de Finanzas. Se librará comunicado. 

El Sr. Coronel dice que votó la prórroga hasta Setiembre pero sabe que la Liga Salteña decidió suspender toda 

la actividad deportiva por la temporada. Consulta sobre cómo realiza el pago. 

Se aclara que las Ligas cuando suspenden en forma unilateral deberían hacer frente a las obligaciones. 

El Sr. González recuerda que normalmente las Ligas tienen acuerdo con los árbitros sobre el costo de los 

carnés.  

El Dr. Camargo dice que no está mal recordar a las afiliadas cuales son las responsabilidades. Y los carnés de 

árbitros están incluidos en ellas. 

 

MARKETING 

El Sr. Scirgalea dice que hizo algunos contactos pero que por ahora todo está en “off”. 

 

FIDEICOMISO 

Se pone a consideración el informe de la Comisión Técnica: 

SEGUIMIENTO DE OBRAS DE PROYECTOS DE LOS FONDOS PARA INFRAESTRUCTURA PARA 

JUVENILES 

Proyectos llamado 2019 

Sugerencia de adelantos para obras que se están realizando o ya han finalizado, según las visitas a obras 

realizadas en el mes de mayo y junio y las informaciones recibidas de los clubes y ligas, a través de Consejeros 

y de la Tesorería de OFI en forma de informes, visitas a obras e información de fotos y videos. 

1- Club Social y Deportivo Artigas, de la Ciudad de Durazno en el departamento de Durazno). Mejoras de 

Vestuarios y Baños y otras obras en su Estadio 14 de Octubre de la referida ciudad.  La obra se encuentra con 

un avance cercano al 50% (en términos de dinero), se sugiere realizar un 2do adelanto del 40%, equivalente a 
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$106.400. Previamente a este adelanto, se le debe solicitar al club, envíe nota al Consejo Ejecutivo, en forma de 

Memoria Descriptiva, relatando los cambios en las etapas y fines de su proyecto original.  

2- Sportivo Barracas Fútbol Club, de la ciudad de Dolores, en el Departamento de Soriano. Obra de 

Instalación de Riego Automatizado en el Parque Luis E. Piazze . La obra se encuentra finalizada. Se sugiere 

aprobar el pago del saldo restante del 70% o en su defecto la totalidad si no han recibido el adelanto del 30%. 

Lo que totaliza el equivalente a $360.000 

3- Club Atlético Tabaré, de la ciudad de Florida en el departamento del mismo nombre.e Construccion de 

vestuarios y Sala de Musculacion. Las obras se encuentran con un avance superior al 50%. Se sugiere aprobar un 

segundo adelanto del 40%, equivalente a $140.000 

Aclaraciones: 

- En algunos de los avances de obra se han considerado como parte de los mismos los acopios de materiales 

constatados en obra. 

 

Se aprueba el informe, autorizándose los aportes. (Unanimidad) 

 

VARIOS 
FONDO DE AYUDA SOLIDARIA  

Ante la pregunta de cómo se pretende tratar el proyecto, el Sr. Scarpa explica que sería primero aprobar la 

idea para presentarlo al Congreso. Si éste lo aprueba se procedería a su reglamentación. 

Se pone a consideración la creación del Fondo. Se aprueba. 

Se resuelve que en unos 15 días se retomará el tema en el Ejecutivo. Se pide que los aportes sean enviados por 

el Sr. Scarpa para su estudio. 

 

ACLARACIONES 

Ante diferencias manifestadas a través del grupo de WhatsApp por acontecimientos de los últimos días, el Eje-

cutivo procede a tener una amplia discusión autocritica. Queda claro que la intención general es la de defender 

al colectivo superando las diferencias que se hubieran expresado. 

 

U2030  

El Sr. Scirgalea informa que autoridades de la SENADE estuvieron en el centro de Mercedes. Se reconocieron 

instalaciones y se hicieron sugerencias. Se llevaron grata impresión con las comodidades actuales y las proyec-

tadas. Plantearon la posibilidad de que alguna de las canchas tenga césped sintético. 

Pide autorización para dialogar con Intendente. Se aprueba. 

 

Siendo la hora 22:20 se levanta la sesión.  

Próxima sesión: miércoles 17 de junio de 2020 hora 18:30. (A través de ZOOM). 

 


